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ORDEN de 16 de abril de 1991 por la que se conceden los
beneficios jiscales previstos en la Ley /5í1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Esquema Gandia y Junior's, Sociedad
Anónima Laboral».

13291

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital,

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores
de la SOCiedad Anónima LáboraL .

e) Igual bonificación. por el concepto de Actos Jurídicós Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitución
de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la rea
lización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Vista la instancia formulada por el representante de ~(Esquema

Gandia y Junior's, Sociedad Anónima Laboral». con C.LE A·
46398749, en solicitud de concesión de los benefiCIOS fiscales previstos
en la Ley 15;1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales,
y

Resultando: Que en la tramitación del expedtente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos cfectos es
tablece el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (~(Boletín Ofi
cial del Estado)) del día 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la
com:esión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales cn virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Socicdades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 2.434 dc
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta dc la Dirección General de Tributos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral,

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por oper<lciones de constitución
de prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la rea
lización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un. plazo de cin
co años contados desde el otorgamiento de la escrítura de constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artícu
lo 4." del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, du
rante los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abrí!. . .

Madrid, 16 de abril de 199L-P. D, (Orden ministerial de 31 de ju
lio de 1985), el Director g~neral de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Madrid. 16 de abril de 199L-P, D. (Orden ministerial de 31 deju
lio de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articu
lo 4," del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amorti7.ación referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, du
rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con ~rreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abri!.

ORDEN de 16 de abril de 1991 por la que se conceden los
beneficios fiscales previslOS en la Ley 1511986, de 25 eh'
abril, a la Empresa «Nivelaciones Calvo, Sociedad Anóni
ma Laboral».
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13290 ORDEN de 16 de abril de 1991 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986, de 25 de
abril, a la Empresa «Afraca, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Afraea, So
ciedad Anónima Laboral» con C.I.F. A-3822Jl07, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y .

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «((Boletin Ofi~

cial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley l$fJ986. de 25 de abriL

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiendole sido asignado· el número 6538 de
inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos
ha tenido a bien disponer lo siguiente: '

P~mero.-Con arreglo a las disposiCIones l~gales anterionnente
menclOnadas se conceden a la -Sociedad Anónima Laboral, en él Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

Vista la instancia formulada por el representante de <<<Nivelaciones
Calvo, Sociedad Anónima Laboral}}, con CLF. A-50438373, en soli
citud de concesión de los beneficios fiscales pre\istos en la Ley 151
1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 2696j1986. de 19 de diciembre «(Boletín Ofi
cial del Estado)} del día 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículo 21 de la Ley 1511986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en cI Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.282 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoria de.los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitución
de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se de"tine a la rea
lización de inversiones_en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

L_os citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin
co anos contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articu
lo 4," del Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmente gozará de libertad de amortiz¡¡ción referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, du
ra~te lo~ ci:s:c.0 prim~ro~ años imI?r~)f:rogables, contados a partir del
pnm~r. eJerCIClO economlco que se mlCle una vez que la Sociedad haya
adqumdo el carácter de Socíedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

. Madrid. 16 de. abril de 199L-P. D, (Orden ministerial de 31 de ju
ho de 1985), el DIrector general de Tributos, Miguel Cruz Amorós,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


